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Serán saesritorea ferzosoa ¿ la Gaceta todcs 
loa paebloa del Archipiélago erigidoa civilmenie 
pagando su importe los que poeclsn, y supliendo 
por loa demás loa íocdos de las respectivas 
provincias. 

(Jital órdex de 34 de Septiembre d i 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Xatt i la , por tanto serán 
obligatoria en >n cDmpiimiento< 

{Superior Decreto de'20 de Felrero de 1862.) 

GflBIEMO G 1 1 A L DE FILIPINAS 
Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 643.—Exorno. 
5r.—De Real órden comueicada por el Sr. Mi 
niitro de Ultramar, y á los eíectrs prevémdos 
en ks artíceles S.o y 4 o del Reai Decreto 
de 14 de Mayo de i 880, remito á V. E . 
treinta y tres copias de certiñcadoi de patente 
de invención concedidas por las nuevas indas» 
trías que en las mismes se espresan.— Dita 
guarde á V. E . muchos efíos. Madrid, 18 de 
Jolio de 1894.«»EI Subsecretario.—A* Merelles.— 
8r. Gobernador General de Filipinas, 

Mínila, 20 de ágo i to de 1894.^Cúmplase, 
pablíxiuese y pese á la Dirección genertii de 
ÁdfflÍEÍ8trad( a Civil para los efectos que pro
cedan. 

BL¿ NCO 

Den MsgfíaleEO Hern^cdtz y fiarz, Notario 
del lluitre Colegio de esta Córte, con vf eir» 
dad y fija residencia en la migma = r c y t é : ^ 
Qae por D. Jceé G(mez Acebo y Cortinp, me 
la aido exhibida para testimonier la FaUnte de 
inveiiolón que á la letra es como aigue.—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno en cuanto 
a la novedad, ccnvcniencia ó utilidad del obs 
jeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo Sa-
gasta y Escolar, Director general de Agricultura 
InctoBtria y Comercio.—Por cuanto.—D, Jüíé 
barril Aimar, demiciliado en Zarsgcse, ha pre-
«otado con fecha 5 de Abril de 1894, en 
*1 Gobierno Civil de Zaragoza una instancia do-
enmentada en aolicitud de Patéate de invención 
por preducir cerillas poafóricaa con cabeza en 
amboa e x t r e m o s . h a b i e i do cumplido con lo 
qne previene tobre el particular 1» Ley de 30 
^ Julio de 1878 esta Dirección general, en 
Jitud de las facultades que le confiere al art. 4.o 
«el Beal Decreto de 30 de Julio de 1887, expide, 
1*1 delegación del Exorno. Sr. Mhmtro de Fo-
Jetto á favor de dicho Señor la preiente patente 
^ invención que le asegure en IB Petícsula é 

8 as adyacectes. por el término de 2 O t ñ 0 5 , con
fies desde la fecha del presente Título, el derecho 

18 explotación exclusiva de la mencionada In-
^ "ría, en ]a foima degerita en la memoria unido 
U e'ta P8^046 Cuyo derecho puede hacerle cx-

J^o á las provincias de Uiüamar, si cum-
1 cen I© que dispece el artículo 2.0 de! Real 
p^to de 14 de Mayo de 1880.—De esta 
<ÍD8^te 16 *0D3ai'á rezón en e! Negociado de In-
CCOJ 7 Re8Ístro de Propiedad Industrial y 
^De erC¡iaI ^ Ministerio de Fomento y íe previene 
ler YUC8^ y no tendrá valer alguco si el in-
h m no Bat",afe ¿ic^0 Negcciado y en la 
PciteVT pieTleDe el Ert 14 de k Ley el im-
^ 00 6 c,10tíB acutíes que establece el ait 13 
«üíl Ec1redi,a »tte el Jcíé del mUrco Negccisdo 

PJ£zc ixEpioicgible de des aficf, centsdes 

desde esta fecha que ha puetto en práctica en 
EepaSa el objeto de la patente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 25 de Mayo 
de 1894,—Primitivo M. Sagosta.— Hay un sello 
de la 0irecoión gener&l de Agricultura Industria 
y Comercio.—Tomada razón en el libro 19 íólío 
183 con el cúm. i5664 .=Hfty un sello del Ne 
gooiado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial,—Hay una rúbrica.—Co
rresponde literalmente con su original que de* 
vuelvo al Señcr exhlbente de que doy fé.—Para 
que conste á su instancia pongo el presente testi 
monio en este pliego clase undécima, número 
298 .005 que signo firmo ̂  rúbrico en Madrid á 
10 de Julio de 1894.—Hay un signo.—Mag» 
daleno Hernández y S*rz, y un sello de la bo
tería dei mi*mc.=Lfgaliz«ción. Los infrascri
tos Notarios del lio sí re Colegio de esta Córte 
vecinos de la mUma, legal zamos el signo, firma 
y lúbrica que anteceden ca nuestro compañero 
D. iw'a^uaiei'o deniíjnde¿í y o t iz .—M»árid, xo^ST 
Julio de 1894 =Hay dos signos.—Ramón Mar-
t i L e z . — V Í ^ Í J Í O Guillen y Andres.=Hay un sello 
del Colegio Notaiial del Territorio de Madrid.— 
Es copia.—El Jefe de la Sección.—P. A.—Tomás 
Luceño.—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
UUramar.—Sección de Administración y Fomento. 

E s copia = E Í Subdirector, Cabello. 

Don Fegdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del l ustre Coiegio de esta Corte, oon vecindad 
y fija mídetela en la miema.c=Doy fé: Que por 
D. Jeté Gómez Acebo y Cortina, me ha sido ex
hibida para testimoniar la Patente de invención 
que á ia lefra es como sigue.—Patente de inven
ción sin garantía del Gobierno en cuanto & la 
E o v e d t d , cotvenieocia ó utilidad del objeto sobre 
que recae—D. Primitivo Mateo Segaste y Escolar, 
Director general de Agricultura industria y Co-
mercit).=l>cr cuanto —Mr. Charles Gustao Mells-
trom demiciliado en Londres ha presentado con 
fecha 6 de Marzo de 1 8 9 4 , en el Gobierno 
civil de Madrid una instancia decumentada en 
solicitud de Patente de invención, por perfec
cionamientos referentes á piezas de artillería 
de tiro rápido y demás de retrocarga = Y ha^ 
hiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 3 0 ¿e Julio de 1878, esta 
Dirección general, en virtud de las facultades que 
fe cciíUre el srt. 4.0 del Real decreto de 30 
de Julio de 1 8 8 7 , expide, por delegación del 
Exemo. Sr, Ministro de Fomento á favor de dicho 
SeSer, la presente patente de invención que le 
asegure en la Península é Islas adyacentes, por 
el lérmfno de 10 años contados desde la fecha 
del presente Título, el derecho á la explotación 
exclusiva de la menciorada indasiria, en la 
forma descrita en la Memoria y dibujo unido 
á esta Pstente cuyo derecho puede hacerle ex
tensivo á las provincias de Ultramar, si onmple 
con lo que dispone el art. 2.0 del Real decreto 

de 14 de Mayo de i 8 8 o . = D e esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad Industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento; y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguno si el interesado 
no satisface en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art. 14 de la Ley, el importe 
de hs cuotas snuales que establece el art. 13 
y no acredita ante el Jefe del mismo ñegcciado> 
en el plazo improrrogable de 2 {ños, contados 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la Patente, estableciendo 
una nueva industria en el peíi.—Madrid & 
de Abril de 1894.—Primitivo M. Ssgasta.— 
Hay un sello de la 1 irección general de Agri* 
cultuia Industria y Comercio.—Tomada razón en= 
libro 19 fólio 7 7 , con el túm. 15558.—Hay un 
sello del Negociado de Industria y Registro da la 
Propiedad Industrial y Comercial.—Hay una rú-* 
brica.—Corresponde literalmente con su original 
que devuelvo ai er. exhCceYíe de que doy í ó . — 
Para que conste á su iastaucla pongo el pre«» 
senté testimonio en este pliego clase undécimas 
núm. 2 9 5 . 8 5 0 , que signo firmo y rubrico en 
Madrid, á 5 de Junio de 1 8 9 4 . - H a y un signo. 
—Magdaleno Hernández y Ssnz, y un sello de 
la Notaría del mismo,—Legalización.—Los Irfras-
crltos Notarios del Ilustre Colegio de esta Córte 
vecinos de la misma, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nueítro compañero 
Don Magdaíeno Hernández y S&vz,—Madrid 5 
de Junio de 1 8 9 4 — H a y dos sígaos.—Ramón. 
Martínez.—Virgilio Guillen y Andrés.—Hay un 
sello del Coiegio Notarial del Territorio de Ma
drid.—Es copia.—El Jefe de la Sección.—P. A . 
—Tomás Lueeño.—Hay un sello que dice,—MI* 
nisterio de Ultramar.—Sección de Administracióo, 
y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Doa Magdaleno Htraández y 8a z, Notarlo* 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad y 
fija residencia en la misma.^-Doy fé: Que por 

José Gómez Acebo y Cortinas me ha dd» 
exhibida para testimoniar la Patente da iaven* 
ción que á la letra es como dgua.—«Patente da 
invencióa» sin garauíía del Gobierno en cuantas j 
4 la noovadad couveniaacla ó utilidad dol objeto 
«obra que reoae.—Don Prími ivo Mateo Sagasta y 

Escokr, Director general de Agfiuuhura Iodos* 
tria y Comercio.—Por cuanto, Mr. VIkhae í 
Idwrsk? Puplo, domiciliado ea Nueva York, (Sgv 
tados Unidos) ha presentado con fecha 12 de 
Maizo de 1894 en el Gcbierro Civil de Madrid 
una instancia documentada en solicitud de patente 
de invención por mejoras referentes á la trasmi* 
sión eléctrica con aplicación principal á la tele
grafía y telefonía—Y habiendo cumplido con le 
que previene sebre el particular la Ley da 30 de 
Julio da 1978 esta Dirección general, en virtud 
de las facultades que le confiera el art. 4.o del 
R. D. de 30 de Julio de 1887 expide, por dele^ 
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giclón del Excaio. Sr, ¿íliistro da F.)tneato 4^ 
Í47or da dlaha aefí^r la p?eieate Fataate 
ioveación qae U alegare en la PaníosaU ó 
Islas adyacentes, por el término de 20 años, 
contados deade U íealn d l̂ pressate Título el 
darech i á la exp'otaoióa exclusiva de la man 
oionada iodatferia, ea h íonri% descrita ea la ma
maria y dibuja uaida á eíta Pataate cayo de 
raoho puede hacerle exíeailvo á laa provlacías 
da Ultramar si cumple ccn lo que dispoae 
el art. a.o del Raal DecMo de 14 da Únyo 
de 1880.—De esta Pafeata se toaará fazSu 
en el Nagockdo de Lidustrla y Registro da 
la Propiedad I^dustri l f Oomdraial del M\ . 
nisterio de Fom^to y sa previene qaa ciduoará 
y no teadrí valor alguno si el intsresado ao 
aatisíaca ea dicho Negí>ciado y en ia f̂ rma qaa 
pravieae el art. 14 da b L^y el imparte de las 
cuatis sauces que ejtablaca el articalo 13 y no 
aeredíta aate el Jaíe del mismo Nsgooiado en 
el plazo improrrog&ble de dos años, coaUdas 
de^da esta faiha, qua lu puesta en practica ea 
España el objeto de ia pateata estableoisado uaa 
nueva industria ea e. país.— Madrid, 12 de Abril 
de 1894 —Primitivo M. Ssgasta-=H*y un Sallo 
de la t -i?s-ación general de Agricultura ladastria 
f Om&túfa.—Tomada razón en el libro 19 fólio 
93 coa el núm. 15579.—-H^y ua sello del Na-
geoiado da ladostris ^ Rtgistro de la Propie
dad Industrial y Comeroisl.—Hay uaa rúbrici 
—Oorrespoade literalmaate con BU orlgiaal qus 
devt3e1vo al Señor exhibpnte de que doy fé. 
—Paraque conste á su kstauc^ p mgo el pre
sente teaUtaotóo en este pliago clase undécima^ 
número 298.025, que sign , firmo y rubrico 
ea Madrid á 27 da Juuio de 1894.-=Hay na 
gigao,=Magdsieno Heraá ¿dez'jr Sanz, y ua sello 
de la Notaría del mi(!aao.==Legalización.—Los in-
fíascritos Notarios dsl Ilustíe Colegio de esta 
Górie, vecinos de la misma, legalizamos el sigao/ 
firma y rúbrica <jue anteceden do oasa teo COJ» 
pañero D, Magdale^o Hsraáadez y Sanz—Ma 
drid, 27 de Juaio de 1894—Hay dos gfgaos.-» 
Ramón Martisez,—Virgilio Galilea y Aítdré^— 
Hay un sello del C sleglo Noiorial del Territorio 
de Madrid. —Es copia.—SI Jefa de la Sección,— 
p. A.—XtHftia Laceño.—Hay un sollo que dice. 
-—Ministerio de Uitramar,—Bscción de Admlok^ 
tracióa y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Ssrtdgie ét* é Wfan* para el dia 22 d$ Febrero 
4il898 

¿•«^«líft:—Los Gaerpo* ie Is gaaraielán; Presiáto 
y círcel Artillería da Plaza—JÍ/S <¿S MSK el Oo» 
mandante áe Cazadores núm. 9, D, Rsfael Gooz^ez 
Escocia.—Ima^tnism; otro da Cazadores núm, 8. 
D. A'fredo Muñz Bail;y.~-/«/6 pzra el rgsonosi* 
miento de prorisiones: el Goroael de Aítilíería de 
Fiazi, Don M&tíaao Pena S. Miguel. -Hospital y 
provisiones: Rígímieoto núm. 70, 1er Cap»tsn.— 
Vigüancisi de á pié: Cñz adores núm. 2, 2.o Te* 
mmte,— Vigi¿incta d§ cl&ser. Si mlsoao marpo.— 
Música eo !& Lácete: Regimieato núm. 73. 

De ó r d a a de S. %r—m lealaata Ooroasi Sargento 

I?ÍT¿£NDEN31 \ G E N E R A L D E H V O I S N J A 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2 o Loterías. 
Éi estaco da la va ¿ta ai p r̂ m^yor de blUetas 

da la Lotería de íos séHaéei da Marzi y Ab ii 
próximas, en el dia da >v y, ea ^comi sigue: 

MARZO 
Billetes vaadidos hüsía ayar. , 25 470 
htem id. en el d^ de h^y. . 430 

Total vendidos . . T & . S m 

ABRIL 
BÜljtei vendidos haam ayar. 
Idem id. en el dia de hojr. 

Total v e n d í loe. 

342 
100 

442 
G^atinui ?a V 3 n ^ oor m^yo;. 
Miaüa, 21 da Fabraro de 1898.—El Jafa de 

U SaooiSn, P. S , J . R. de ia Grana. 

A O M í N I S r R ^ G í O ^ • £ LA. AOUVÑA OE M \ N I L \ 
E l qaa se considera ooa dareahí á l)S 4 

bultos qua á cootiauiaión se d^taliaa, prosadea 
tes del vap3r «Franeisaa Rayas» en au viaga 
rendido e i la áltima aam ŝia del m u da D i * 
ciembra áitim), sa p re jea ta r^ ea -esti A luana 
dentro dal plazo da 15 diai ea h)ra! híbilas 
de oájíaa á exponer lo qua á sa daraobs coa* 
vanga, biaa enteidido qia sraaícarrido el mism) 
se proaedará á lo qua haya lugar. 

1 cija mtrca S üún. 1007 6iogapore con-
tenieado c aservas en 143 latas. 

1 baúl T T sin contenido. 
1 id. sia marca ni contenido 
1 id. coataaiaudo ropas uiadas. 
MaáilaJ 19 da Fábraro de 1898,—Parea del 

Palg^r. 3 

A O M I ^ S T R ^ C I O * O R ^ L J D E G O T O L I G A C I O N E S 
DE LA.S ISLAS FILIPINAS. 

Por Real ófdea talegráfim del dia 18 da1 
aolual, dictada por el Excma. Sr. Ministro da 
Uitra aar á propuasta dal Exoao. Sr. Gaberoa-
dor general de astas IslsS, ea ©1 iaciden e pro» 
m o v i í o por la Adminis¿ración General de Comuni-
badioneSi da aoúardo ooa la Dlreoaión general 
de Administración Oiviij se ha dUpuasto: qu3 
ol vapor-aorrao Oda*!, llamado liaaa corta á 
Singapora, anticipe ea lo sucesivo su salida pira 
dioUb punto á los dias viernes, ea vez de los 
mártaá en qaa hasta ahora lo hacía, empezando 
la primara expsdiaióa e! 25 del aotual. Y 
guardando Isi proporatóa establecida, verifiiará iaa j 
eucasivás eo los vieiTnés- que corraapoaaa, y 

Manila, 2 1 de Febrero de 1 8 9 8 — S I A d m i 
nistrador general, Rio ardo R-^y. 

S E C R E T A R I A D E L S X C ^ O . A Y U N T A M I E N T O 
DE L A M . N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

En virtud de lo diipuasto por el Excmo. ó 
litmo, Sr. Alcalde Vice-Prasidaate dal Excalea-
tijiaao Ayuntamiento ©a daarato de esta i * 
cha, sa ha aefíaiaio el día 8 da Marza próximo 
á las nueve de su mañaaa, para contratar en 
pública subasta el «uministro da dos mil tonela* 
dis de oarbóa mlaeral coa prefareacia el da F i -
liplaas, ó en sa defacto da procedeacía de Aus
tralia, coa destino al aarviclo da Ua máquinas 
elevatarias del aba teoimiauto de aguas potables 
á esta Capital, bajo el tipo da doce pasos la to-* 
aelada métrica el de Australia en progreiíón des 
cendente. 

Si se presentaran proposioionas da carbón de 
Filipinas, no se adjuiicarl la subasta ea ningún 
oaia, hasta qua por los trámites que establece 
el decreto del Gobierno General de 25 de Agosto 
da 1893, se determine el precio proporcional qua 
á cada una da estas proposioiones corresponde, 
con respecto á la más ventajosa del carbón da 
Australia: para ello se acompafíaráa por los propo-
aautas muestras del combustible ofraoido y visto 
el resultado, se adj-idioará el servicio al mejor 
postor. 

E l aato del remate, tendrá lugar ante la Junta 
da Almonedas de diah* Corporación i&uaicipal, 
en la Sala Capitular de sas Casas Consistoria
les, hiUandf'Se de manifiesto ea esta Secretaría 
para conocimiento del público, los pliegos de con
dicionas qua hin de regir en la contrata. 

Las proposiciones se ajustarán al madeio ad
junto y se presentarán en pliegos cerrados á los 
que se acompañará por separado, la cédula per
sonal del proponaota y una carta da pago por 
valor da cuatrocientos oohanta pasoj (pfs. 430), 

que sa ingresará eo la Caja de la Tesore^ 
del Exorno. Ayuntamiento. 

Serán rulas las proposicioaes que filtea á cu^ 
quiera de estos requisitos y aquellos cuyo impor^ 
exceda del tipo señalado al carbón de Austral^ 

MODELO DE PROPOSIGiON 
D. N. N. vooiao da N, eateraio del a^ancljí 

publicado en la Oaceta oficial, por la 8 ^ 0 ^ J 
dal Excmo. Ayuntamiento, para contratar ai 
lainistro de dos mil toaeladas mé'riías da c»J 
bóa mlaeral coa prefareacia el da P.lipinia, asi 
como da las Inütraocioaas da subastas, püagJ 
da coadicioaas generales, íicaUativ*?» y econónul 
aas, qua han da regir ea la coatrat); sa 00 
prometa á tomarla psr su cuaata con eat sra t A l 
jeci5a á los referidos pliegos pn ia oaatidijlg, 
de, . . . tonelada métrica (ea letra y ea giarisno)! ^ 

Fecha y firma. J fli 
Nota.—El sobra de cada proposícíóa i le vari I ̂  

este róüulo: Proposioióa para la eabáita d)! mA tr 
ministro de carbón para las máquinas elavatoriJ ^ 
da aguas, aniaolada por la Secretaría del 
oalentísi ao Ayuatamle'sto da Miaila, 

Manila, 19 da Febrero da 1898 -=P. S., Qj. A 
rardo Moroso. 1 H 

D I R E C C I O N G ^ A L . D E A D M I N i S T R A C I O N CIVl| 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Excmo. Sr. Director deaeral por aiuerdj 
da 14 dal actual, ha tenido á bien disponv 
que el dia 1.0 de MUrzo próximo veaidero i 
las diez da su mañüaa, se celebre anta la Jonti 
de Ooaciertos da esta Dirección Gaaeral 2.J 
concierto público para arrendar por an trieniJ 
el arbitrio da Mercados públicos de los pueblo! 
da Malíbay y Novalichea de esta provincia di 
Manila bajo el tipo en prograsíón ascandante 
setecientos aoveiita y siete pesos tralata y (ta 
céatlmos y castro octavos (pfs. 7 9 7 , 3 2 4j) do 
ránto el trícalo ó sean dosoiantos sesenta y cineJ 
pasos setenta y siete céntimos y cuatro ooth 
vos (pf«. 2 6 5 ^ 7 41) aauües coa entera yk estrií̂  
sujeción al pliego de condicionas inserto 03 
Gaceta oficial nú a. 146 correspondiente al 
28 de Mayo del año próximo pasado. 

I Dicho coaoierto tendrá logaren el Salón de 
públicos del expresado Oantro direotivo sita calí 
casa aúai. 1 de ia callo del Arzobispo esqalni 
la plaza de Mmoaes en Iníramaroa á iaa diese 
pauto del citado dia. Los que deseen optar ent 
referido coacierto polrán presentar sus proposick 
aas extendidas en papal dal salo 10.o acomp 
fiando preoisaaiante por sepsrado el documento 
garantís oorrespoaiianta. 

Manila, 16 de Pobrero de 1 8 9 8 . — E l Jefe 
ia Sacaióa de Gjbarnacióo, R cardo Diaz. 1 

df 

E l Excmo, Sr. Director Gaaeral por aoaer* la 
de 

el dia 17 da Marzo próximo veaidero, é Í>| (̂ 

de 
del 
SQ 
íerj 

diez de su maaina, se celebre ante la Junta qUÍ 
Almonedas de esta Dirección Gaaeral y en I ^ 
Sabalteraa dal distrito de Bjhol, 4 .a sobaii par 
pública y simultáaea para arrendar por ua tritfi l. 
el arbitrio de la Matanza y lúapiez* de rt* 
de los paeblos da Bituaaan, Catigbían, 
Sierra Bailones de dicho distrito bajo el W Oo| 
en progresión asoandeota de mil cieato vein^ 
pesos y seieata y cuatro céatinus (píá. 1122'^, 
durante el trienio ó sean treicieotosi BeW* 
y cuatro pasos vaintiao céntimos y trei ocW"1 
(pís. 3 7 4 , 2 i 3;) anuales coa eatara y e t ^ 
sujeción al puego de condiciones iaierto & 
Gaceta oficial aúm. 203 correspondiente al ^a 
de -íolio de 1 8 9 6 . 

Dicha subasta teadrí lugír ea el Salóa de ^ 
públicas dal expresado Oantro directivo sita611 
casa aúm. 1 de ia calle del Arzobispo e s q ^ 
la plaza de Mariones en Intramuros á las d'eí 
puato del citado dia. Loi que deseen opí,f 
ia referida subasta podría presentar sus Pr0i 
aiolonss extaadid^s ea papel dai sello 10.0 g3£ 
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leu. 
1̂, 

?gi| 
«i, 

JO 3|T 

m] 

|?aü 

'íai 
E l . 

Gb. 

lerdo 
pona 
k í 
lanti 

2.1 

i preaigaaiaata por saparado el docatnaato 
^ t a n t í a oo?reapoadieiite. 
Í e T é h t 16 ^Febrero de 1893.—SI Jefa da la 

Á« He Oobernación, Ricardo Diaz. 1 ^jcioa 

ci Bicmo. Sr. Director Gaaeral por acuerdo 
14 ¿el actual, h i tenido á biea diipoüer 

ê el ^ ^ ^ t̂fcr55a P^ximo venidera á 
diez do S?J maSina, se celebre ante la 

l^ta de Almonedas de esta Direcoiói General 
'tt 0 |a Sabalíerna de la provincia de Ta-
^ 1,39, nueva subasta pública y simultánea para 
^r-náar por ua trienio, el ímpaesto da Ca raa-

e carroi y caballos de dicha provincia bíjo 
'̂ l tipo eQ Pr£>gf6S^a aaoeadente da dos mil 
^ l9Cl¿ato3 setenta y siete pesos y doca cóatlmos 
L L 2667 12) durante el trieaío ó aeaa ocha* 
«ieatos ochenta y sue?e pesos y cuatro oóa« 
timos (píí. 889*04) anaales con entera y es
tricta gujeoióa al pliego da condiciones inserto 
gQ I» Gaceta oficial núm. 217 correspondiente 
al día 7 de Agosto de 1895 . 

Dioha subasta teadr* lugar en el Salón de 
Actoa públicos del expresado Centro directivo 
?it8 ea casa núoa. 1 da la calle del Arz)bispo 
eiquina á h plaza de Mociones en Intramuros 
i las diez en punto del citado día. Los que 
^jaea optar en la referida subasta podrán pra% 
gantar su« proposicícnej extendidas ea papel del 
lello 10 o acompafíaiado precisamente por sopa-
jado el docuraento de garantía correspondiente. 

Manile, ió de Fdbrero de 1 8 9 8 . — E i Jefe 
de I» Sección de Gobsrnaoióa, Ricardo Díaz. 1 
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REGIMIENTO L A N G A R O S DE F I L I P I N A S 
31 DE CABALLERIA. 

Oompra de caballos. 
Queda abierta dasde el dia 25 del corriente 

«n el Caartel que ocupa esta Regimientoj de 
9 á 12 da la m ^ n a todos los diai no fei-
ÍÍTOS con arreglo 6 k i coadioioaea reglamentarias, 
âe pueden verso eu la oficina de Mejoría 

del mismo. 
Manila, 15 de Febrero de 1898 ,—SI Ornan 

daate Mayor, Joié Pon?. 3 

Oon Alfredo Chicóte Juez de Paz de este distrito de 
Qaiapo y de 1 a instancia del mismo por sustitu
ción reg amentada. 
?or ei presente cito !hmo y emp'azo a' procesado 

auseate Narciso Manaois García natural de San Isidro 
tje la provine a de Pangas nan hijo de Aristón v 
w Leona de 20 años de edal domiciliado que fué 
«a la calle Orozco de este arrabal para que en el 
¡erwmo de 30 dias contados desde e l seguiente al de 
I* publicación de este edicto en la Gaceta oficia1 
p esta Cap tai comparezca en este juzgado sito en 
a calle Barboza núm. 24 para responder á ios cargos 

resultan contra el mismo en la causa núm. 21 
3ue inst^ayo por hurto doméztico bajo apercibimiento ijue de no hacerlo dentro del referido término se ie 
P^rán ios p e l u cos qye en derecho hu iere lugar. 

U4o ea ¿aaiia j Juzgado de 1 a instancia de 
^¡apo 17 de Febrero de 1898 = ^ l f r e d o Chicote.— 
nat8 mi, José L u s de Otero. 

^n-?anue' G. García Juez da i .a instanc a en pro 
P'Wad del d strito de Intramuros. 

au 0r ê  presente cito llamo y emp'azo al procesado 
j5 ed H 1)011 Pascua^ Jazinin indio casado de 29 años 
JJJQ jnatura5 de ^Sangatarin provincia de Pangasi-
lümhí' (:lorniciiiado que ha sido en la calle de Du-
«Q el r del ari,abaí de Santa Cruz á fin de que 

tefni'no de 30 dias contados desde el dia sN 
Gacetae s* de ¡a publicación de este edicto en la 
ftdo Vi3 ^e es?"'a Capital se presente en este jaz-
úfigeacj ea ia ca'Ie de Ssnto Tomis núm 1; para 
qae ge . P^sona! dejus*;cia en ia causa n ú m . 6570 
iKe de SÎ Uk coatra e" mismo por estafa apercibido 
ac '"¿Urá 00 cer''0 detttro del expresado t é rmino se 

Oado * c?al:ca él lo que en derecho haya lug i r . 
K J n M5a^a á 17 de Febrero de 1898.=.Manuel 

- C1*.-Ante m;, José Moreno. 

Oon Manuel Blaico y M í n i i e t a L ceaciido en juris
prudencia Escribmo de actuicioaes del juzgado de 
Baco'od. 

Ooy fe: que en la causi núm 18 del presente a ñ i 
contra O. Pío Labayen por hurto se ha dispjesto ia pu 
b icaclóa del edicto s i g u i e n t e , « D o n Aieiandro Testar y 
Foat juez de i.a instancia en p ^ o p i e i i d de este 
distrito de Bico lod . —Por el p resen t í cito l i a m i y 
emplazo a l procesado O. Fio Labiyen vecino del 
pueblo de Minuuaa de este dis t ' i to p i r a que deatro 
del t é rmíao de 30 dias i cont r desde ia pab'fcac ó 1 
de este edicto se p-esente en este juzgido á 'os efec 
tos de So acordado en la causa núm. 18 del p?b« 
senté a ñ ) por hurto bajo apercibim eato que de no 
verificarlo dentro del expresado término se le dec'a» 
raM rebelde y contumaz p a ñ o d o ' e ios perjuicios q ie 
hubiere lugar. 

Dado en Bicolod á 9 de Feb'ero da 1898. — M e -
jan i ro Test ,r y Foa1; —'Vate mí, M-mae' B inco. 

• o a Lu:s Molina Vandervaue |uez de 1 a instancia de 
este distrito de I lo i io . 

Por el presente cito l l a rm y emp'a:o al procesada 
ausente un ta l cabsza Ped o cu/o apell do y dem is 
circunstancias personales y fi'ucióa se gnoran vecino 
de Molo de estatura alta cuerpo delgado y coa los 
cabellos bien painados para que dentro del term no de 
30 dias á contar desde h publ cación d presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se p/esente 
ea e te juzgado 5 ea ia cárcel p á b ica de! misao á 
coatestar ios cargos q ie ieresultao ea la causa núaero 
184 del año 1^97 que inssruyo coatra e1 mismo y 
otros por robo y hurto de cédulas persea Jes en ía 
inteligencia qu? de no hacer o pasado dicho térmi ¡o 
será declarado rebelde y demás perjuicios que en 
dere ho hubiere lugar 

DaJo ea HoUú á 14 de Febrero de 1898.—Lus 
Molina V iudervalíe. —Ante n r , Tibujcio Sinz 

S?n el espedente promovido por D Bruio Far iña , 
Reg strador que fué interino de la propiedad de esta 
provincia coutiTa G egori i Cruz y Cruz sobre cob o 
de honorarios se d ic tó p-ovldeac'a de! tea j r s gu ente 

Bu aeln 7 Febrero de 1898. —'rovideacia: Prevén
gase á las pirtes aomb en cada uao, deatro de dos 
dias á un perito para proceder á ía tasación de las 
fiac^s embargadas bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se ¡es tendri por conformí coa-os que acuerde 
e juzgado. En cuanto á 'a Gregoria Cruz y Cruz no-
t fiqaese por cédula 6 d i c h i Señora ó á qaien en 
derecho U represente según previene eí a r i . 253 
de la Le7 de Eajuiciaraiento c vi l Lo m i a d ó asi y 
fi^masu Sría. de que doy f é — R a non.—Francisco Ruiz. 

Y no siendo posible hallar el paradero actual de 
Gregoria Cruz y Cruz ó á los que la representen se 
Ies notifica la providencia preinserta por ¡a p'eseate. 

Dado en Bulacán y Escribanía de mi cargo á 
15 Febrero de i898.=»Francísco Raíz . 

Don J~sé Emilio Céspedes y Santa Cruz juez de 
1 a instancia en propiedad de la provincia de ia 
Laguna. 
Por el presente cito y I l a m i al ofendido Pab'o 

Reaüna vec;ao que fué de esta Cabecera, natural de 
Ma -boa provincia de Manila de 26 años de edad de 
oficio cigarrillero par* que en el té rmino de 9 dias 
comparezca á este juzgado para evacuar ua acto per
sonal de justicia en ia causa núm. 102 del año 1896 
que se sigae de oficio en este juzgido contra e 
procesado Juan Baut sta por el deli to de les ones en 
la inteligencia que de no verificar o dentro de dicho 
término ie pararán los perjuicios que en derecho hu* 
b ere lugar. 

Oado en Santa Cruz Laguna á 10 de Febrero de 
i 8 9 S . = J o s é E , Céspedes .—Por mandado de sa Sría, , 
Mariano Manalo. 

Por e l presente se c ta llama al ausente l>. Daniel 
Faustorino Oruz para que en e: térm no de 10 dias se 
presente en este Juzgado para ser notificado y requirido 
pnra el otorga m e n t ó de la esertura de adjudicación 
de ios b'.enes embargados á su fiaada toadre D.a Aga» 
toaa Reh ila en ios autos ejecutivos que contra la m s 
m i sigue ea este Juzgido d^ Procurador D . Leocadio 
Joaqu n en representación de D.a Josefa Baylon sob^e 
cant idid de pesos bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de i exprésa lo término se procederá de 
oficio al otorgamiento de la expresada escritura por 
este Juzgado. 

Sta Cruz 10 de Febrero de 1898-—José S. Céspe 
des.=Por mindado de su S?íaM M a r a ñ o Mína lo . 

Por providencia d í esta fechi dictada por el S e ñ j r 
JUÍZ de t,a iastaac a de la provincia de la Laguna 
en la Ciusa núm 58 ala eeo por hurto se c ta l'ama 
y emplaza ai testido auseate E euterio Bi f layavec no 
del pueblo de Pagsanjsn para que deatro dei tsrm ao 

de 9 dias se presente en este juzgado p i r a d;c'arar 
en ¡a m^acioaad» causa. 

D i d o ea Smta Cruz á 1 ^ de Febrero de 1898,— 
V . i B o , Céspedes . 

Don Eir iqae Lagascíi y Ga lardo Juez de Paz suplea.e, 
de es-a Oabecera é interino del de t a ias tmea de 
esta provincia de Aatiqae q i e de estar en e ac tu i l 
ejercicio de aus funciones yo ei Sscribiao doy fé, 

Pot el presante c t o l amo y emplaa> ai testigo au* 
sen té Mariano O dmel vecino de t 'atnogja, cu/as de* 
mis circunstancias personales se igaaraa p i r a qae por 
e: término de 9 dias contados desde la pab c i c ióá del 
presente edicto en la Gaceta oficfal de yHítá • compa-
rezci ante este juzgado aprestar dedarac ca en a causa 
núm. 94. correspondiente ai a ñ ) p r ó x m ) pasado. 

Dado ea S i n José de B a e a w s í a 3 29 d i Eaero 
de i893.T=sEir qae Lagasca —Por m i a d i d o de su Srús^ 
Francsco A g ú i a r . 

ü o n Manuel Rodr íguez de Vera Juez de i . a iastaa* 
cia de este partido judicial de Bataag^s que de $»> 
tar en e' p eno ejeroicio de sus fuacioaes ^o eí ac
tuario doy íé 

Por el presente c'to l ana í y emolazo por p'eg^n y 
ed'clx» al procesado ausente Ignacio Almendral vecino 
de T a í i casado de 42 años de edad de estatura y 
cuerpo regu ares peio y cejis negr as nariz chata boca 
frente y o:eias regu ares color moreno y con un iu« 
nar en ia mej i l la izquierda é hijo de Leoaudo y de 
Francisca de Rojas p i ra que por ei t é r m ao de 3a 
días coatados desde ia última pub fcacióa de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente é 
este juzgado á ñn de ser notificado de ia providen 
cia de conc'usa dictada en la causá n ú m 237 que 
instruyo coatra .el m smo por lesión grave apárc íb ido 
quede no hicer lo deatro del espresaio térm-no ser-
declafaio coatumiz y rebelde á ÍOS mem entos | u* 
diciaies y le pararán además ios perjuic os que en de* 
recho hui ie e lugar. 

• ida ea B itaagis á 10 de Febrero da 1898 — M * -
nae í io i r iguez de Vera —Por m í a l a t o de su Sríio 
A n t o n i o ' í bañez . 

Por e' presente cito ifamo y emp'azo p>r preafó-tÉ 
y edicto al ausente Ignacio Almendra' vecino de Taa l 
de esta prov ncia para que por e l térm'no de 30 
das c o ñ u d o s desde la publ icación de esce edicto 
en ia Gaceta ofi:íal de Manila se presente ante i m 
ó en la c rcel pública de esta provincia i defenderse 
el Cirgo que contra éi. resulta en (a causa aúm. 6 
que instruyo por lesiones graves apercibido que de 
no hacerlo le para án los perjuicios que en derecho 
hubiere iug.»r 

Así mismo ruego y encargo á to las i m autor dades 
y demás agentes de justica se sirva proceder á ia 
aprehensión captura y remisión en su caso á este jas-
gado con la deb da segu rid id de dicho iisdivíduo. 

Oado en Batangas á 16 de Feb^e-'o de 2898—Ma
nuel Rjdrguez ue Vera.— :1or mandado de su Sr ía , 
Antonio Ibañez, 

Don Justo Ruis de Luna Juez de i . a instancia de 
esta provincia de ia Pampangau 

Por ei preseate cito Uamo y emp'azo á Ana* 
cleto Samson indio casado de 34 ños de ed i d n£r* 
tural y vecino de Porac de esta provincia de estatura 
raguiar coor moreno barba poca nariz chata ojos 
regulares picado de viruelas en (a cara y con cica
trices en ta frente c u j o paradero actual se ignora 
procesado en ia causa n ú m . 25 del presente sñ;? 
por homicidio para que deatro del t é rmino de 30 d-
contados desde 'a publ cae ó a del presente ed eto ea 
la Gaceta ofi:iai de .Mjtnüa comparezca en este 
juzgado á responder de los cargos que coatra él 
resuifcan en a espresada c*usa bajo e l ape cibimiento 
que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios coas iguieníes , 
4^Dado en ia v i l l a de Bicolor á i 4 de Febrero de 
189S.—Justo Ruiz de Luna .—Ante mí , Macar o 
Juiao. 

Don Manuel Gómez y Sánchez de Cast l ía . Juez de 
i .a iastaacia en propiedad de este partido j j d i c u 
de Sorsogon, que de estar ea e p eso ejercicio de sus 
funciones, yo e l infrascrito Escribano doy fé. 

Por el preseate cito l í smo y emplazo i los que 
se cons derea con derecho á ia herencia dei finado 
D. José Martin López , natural de Vi ¿arroya de los 
Pinares ea la p r o v o c a de Teruel, residente en el 
puebio de Irucia de este partido, faüec ido sin testar 
el dia cuatro de> presente raa3, para que por e l 
término de 60 dias contados desde el siguiente a' 
de la pub icac ón de este e l ic to ^a ia Giceta de 
Manila compaezcm en este juzgado con los docu. 
meatos que ¡uscifiquen su r e c s m x ó a b í - o aperci»* 
b imen to de que fanscu .rid> d^cbo té."mino sin ha« 
b ; r lo verificado ês parara el p i r j u ido qxe haya luga 



22 de Febrero de 1898 
• 

Dado tea Sorsogoa á 16 de Enero de 1898.— 
Manuel Gonea.—Por mandado de su Srfa., Sebastian 
sano* 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia de 
esta provincia dícttda en esta fecha en la causa 

a ú n u 7103 sobre resitencia á los agentes de J^a 
autoridad se cita Hama y emplaza al testigo Css • 
miro A quino vecino de San Luis de la provincia 
de fa fsmpacga para que por el té imino de 6 
días contados desde el siguiente al de a publicación 
del preseate en !a Gaceta se presente en este juzgado 
i deelaiar ea ia causa núm. 7103 con la advertencia 
ordasria que de no hacero dentro de dicho tétmico 
j'e pararan ios perjuicios áj. que en derecho hubiere 
lugar. 

Escribanía del juzgado de i .a instancia de Bu'acan 
á 12 de Febrero de 1898.8= Lucio Ignacio. 

Por providencia de este día dictada en el inci
dente de embargo de la ciusa núm. 6827 seguida 
tontm Marceio Cerna sobre resistencia á la autoridad 
y á sus agentes se cita l ama y emplaza a1- exp íe -
sado Marcelo Cerna natural y vec no de Pul ían de 
esta p/ovincia para que por el término de nueve 
dias contados desde .'a pubiic&cón de este edicto 
ca la Gaceta de Ajanla se presente en este juzgado 
a ser notificado del auto recaído en dicho incidente 
<áe embargo bajo apercibimiento que de no hacer o 
en el expresado término Je pararán os perjuicios 
¿ que hubiere lugar. 

Escfibaa'a de) Juzgado de i .a instancia de Bu'acan 
# 19 de Febrero de 1898.—Luco Ignacio. 

ser notificado de la real ejecuteria y pro videncia de 
guárdese dictadas en la causa núm. 2302 seguida 
contra el mismo por imenazas graves apercib do que 
de no hacerlo le parará ics perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Balanga 17 de Febrero de 1S98.—Eduardo 
de Il lans.—Por mandado de su Srie., F a b o Dal&-
uangbayan. 

Trujiilo y Sánchez Juez de i .a instancia 
de este partido judcial de Lipa. 
Por eí presente cito Itemo y emplazo al proce

sado ausente Crisógono Añonuevo cuyas circunstancias 
persoaaies se ignora que había herido al ¡ndfviduo 
sde la Guardia municipal de esta villa Paterno E n -
rquez en Ja mañana de ayer que Je acompañaba 
como vfg iante y á sus dos compañeros también presos 
en ei sitio de Lsbac de esta comprehensión estando 
echando sasnbu ios ó inmundicias fi gándose después 
coa el ©tro compañero Eleuterio Alearas para que 
por el término de 30 dias contados eesde a publicar 
c ión de este edicto en la Gaceta oficial de Maní a se 
preseaíe eja este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta Cfibccera á reponder de ios cargos que contra 
é resuda de la causa núm. 23 que instruyo por le
siones apercibido de que no harerio se le declarará 
contumaz y rebede i Jos iíamamientos judiciales pa-
^ándo e adem-s los perjuicios que en derecho hubiere 
lagar. 

Dad© m L i p a á 12 de Febrero de 1898.—Antonio 
Trujiilo.—Por mandado de su Sría , Matías R a y -

Por el presente cito l amo y emplazo al piocesado 
ausente Cipriano González natural y vecino de eua 
Cabecera de 18 años de edad soltero de estatura 
1 met ió y 60 centímetros pelo tejfcs y ojos negrrs 
cara larga barbilampiño color moreno beca frente 
y orejas regulares para que en el término de 30 
días cemparezcan en este juzgado para que e sea re* 
concedo por el m é l i c o titu'fr de la provincia é 
¡os efe. tes de ia causa núm, 2 des año actual que 
instruyo contra ei mismo por infidelidad en la cus
todia de preges fperebido que de no hacerlo Je 
p¿rar¿ el perju ció que en derecho haya ugar. 

Dado en Bfelaoga 17 de Febreso de 1898. Eduardo 
de Illana.—Por mandado c e su Sria , Pab o Da. 

lauangbayan. 

Por el presente cito 'lamo y emp'azo á los ausen
tes D . Vicente Rivera Juana á n g e l e s Inés de León 
Potenc ano Calvaba Cruz Tomás Acuña Sebastian S a 
zón y Petronilo Nicdao procesados en la c&usa nú
mero 2169 seguida contra los mismos por hurto 
para que en el término de' 30 dias contados desde 
fa primera pub'i'-ac'ón de este edicto comparezca ante 
este juzgado para ser noüfícadcs de la providencia 
dictada tn dicha causa ios cuales son natura es y 
vecinos de Hermosa apercibido que de no hacerlo 
les pararan los perjuicios que hub ere lugar. 

Dado en Balanga 17 de Febrero de 1898.—Eduardo 
de llana.—Por mandado de su Sria., Pablo D a -
lauangbayan. 

Don Jorge R . de Bustamante Juez de i . a instancia 
de Pangasinan. 

Por ei presente cito Hamo y emplazo al testigo 
ausente Jorge Doria para qne en ei término de 19 
dias contados desde la pub ic ción dei presente edicto 
en la Gaceta eficia! de Mani a comparezca en este 
juzgado para declarar en la causa núm. 225 del 97 
seguida de oficio contra Fe.'ipe Baut iña por lesiones 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los per
juicios que en derecho hubiere iugar. 

Dado en Lingayen h 17 de Febrero de 1898.— 
Jorge R . Bustsmante.—Por mandado de su Sría., s a n 
tiago Guevara. 

ceta o 

de los 

Por el presente cito Üamo y emp azo al proce
sado ausente F e i x Saludo natural y vecino de ssta 
Cabecera para que por el término de 30 dias con» 

la publicación de este ed oto en la Ca
de Manila se presente en este juzgedo 

stircel pública de esta Cabecera á responder 
cargos que le resu ta de la causa nú-

m e o 121 que se sigue en este referido juzgado por 
^ i s i f i c i d ó » bajo apercib miento de que en otro caso 
se le d e d a f s r á rebelde y contumaz á los llama» 
m eatos jssdicia'es parándole ademas los perju cios que 
•en dereefeo hubiere lugar. 

Dado t u 5a ViHa y cabecera de Lipa á 14 de F e -
he ro de 1898.—Antonio T r u j i l o . = P o r mandado de 
su Sraa, b a t í a s Raymundo. 

Famlásso Herrero y Regidor Juez de i .a irstancia 
dei Distrito de Barili. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al chino 
ausente Taaquioco natural de Samda del imperio de 
Chiaa s o t o o de unos diez y ocho años de edad de 
profesión comerciante para que por el término de 
9 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en ía Gaceta oficial comparezca ea este juz-
gado de i . a instancia p^ra prestar declaración en ía 
causa aóns. 197 que se instruye por robo contra Be-
aifco í a i s a a s o y Sote o Delante apercibido que de no 
Isaccr'o le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lagar. 

lí á 26 de Fnero de i898 .=Faustino 
Herrero.—Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Don Eduardo de lllana Juez de i . a instancia del par» 
í i d o Imücáai de Bataan que de estar en fcctual ejer-
cici© de sus funciones yo e infrascrito Kscribano^dá fé. 

For e! presente cito llamo y emplazo al auser te 
B o a Isidojo S a dsña, natura! y vecino de Samar 
sasado labrador mayor de edad para que en el tér-
miaci de 30 dias comparezca ante este juzgado para 

Por el presente 2.0 edicto cito li?.mo y emp'azo 
á todos los que tengan que deducir a'guna acción 
contra D . Juan Gay Fernandez Registrador de la 
propiedad que fué de Barotac Viejo (hoy Pototao) y 
de esta provincia y en la actualidad Registrador de 
ia propiedad de Cordeci Jas de 2 a clase en ei Te* 
rritorio de la Audiencia de Valladoüd para que en 
el férmino de 3 años á contar desde ia inserción dei 
i .er edeto en jas Gacetas de Madrid y de Manijase 
presenten á deducir su acción en e?te juzgado, 

Lingayen 17 de Febrero de 1898.««Jorge R. de 
Bus amante.—Por mandado de su Si ía . , Sant ago Gue» 
vara 

Don Rafael Fernández de Castro y Tirado Cspitán de Infantería 
juez instructor permanente de Ja Cspitacía general de este 
distrito y como tal de la causa instruida contra varios des 
conocidoe que cansaron lesiones á Víctor Mendoza y Tomis 
de los Reyes y mataron á Ramón Talubo cuyos hechos 
ocurrieron el dia 2 de Noviembre dei año ptóximo pasado 
de 1896. 

Por el presente cito ! amo y emplazo a! ofendido Tomás 
de los Reyes Guzmasa n?.tural y vecino de Polo de esta 
provincia casado de 38 afios, bbTador cuyo actuii paradero 
se ignora para que en el .ármino de 15 dias á contar desde 
el de la publicanÓD de este edicto en la Gaceta de Manila com
parezca en este Juzgado s^o en la calle de San Francisco 
núm. 6 (Intramuros) pata disponer el reconocimiento facu tativo 
de dicho individuo apercibido de qne si no eotuparece le pa
rará el perjuicio qne haya lugar yues así lo tengo acordado 
per di igencia de hoy en la expresada ciusa. 

Dado en Maaila á 17 de Febrero de 1898.—Rófael Fer
nández de Castro. 

Don Rámiro del ?mo y Lozano 2 0 Teniente del 20 Tercio de 
la Guardia civil y Juez instinctor de la causa núm. 459 
seguida de órdea Saperior contra el guardia de 2.a cl.se 
Givino Aguirre Santos de la 2.a Compsfiía del indicado 
Tercio por el delito de primera deserción con circunstancias 
calificativas. 

For a presente requisitoria Hamo cito y emplazo á él 
guardia Gavino Againe Santos natural de Pasig provincia de 
Manila h:jo de Marcelo y oe Cirila soltero de 24 años de 
edad de efisio labr Aot y en la actualidad militar cuyas señas 
personales son las siguientes pelo negro cejas idem color mo
reno frente despejada nariz cheia barba poca boca regular 
estatura 1 metro 620 miiímetios para qne en el preciso tér^ 
mino de 30 das contados dtsde la publicación de esta re« 
quisiioria ea la Gaceta de esí» Capital compaiezca en este jasa 
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gado de insr'ucción sito en las Oficinas del 20 Teici0 J 
Guardia civil cglle de Alix núm. 46 arrabal da Samp^ ' j 
responder á los cargos que le resultan en la citada I 
dicho delito bajo apercibimiento de que si no compifjj 
el qlazo fijado será declarado rebelde parándole el ¿TJ 
que h ya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) E¡¡!J 
requiero á todss las autoridades tanto civiles como ttilitjj 
de la policía judicial para que practiquen activas dilig^Jn 
busca d d refsrido procesado y caso de ser habido lo J 
en clase de preso con las seguridades convenientes i j ^ l 
siones militares de esta Plaasá y á mi disposición puj, I 
tengo acordado en diligencia de esta fecha. 

Dado en Manila á 18 de Febrero de 1898.—Rán,^ j 
Amo. 

Don Rafael Candón y Calatayud Teniente de Infantería 
riña y Juez instraetor de la sumaria seguida cotutj'J 
Andrés por robo. 
Por el presente 0i.er edicto cito llamo y emplazo ( 

Andrés patrón que fué de una «Lorcha» en loa 
Febrero Marzo y Abril del año último en compaQía j , 
de igual clase Santiago Villanneva y Francisco Matías para 
ea eí término de 30 dias á Contar desde la feeha ^ 
inserción en la Gaceta oficial de esta Capital se pteituj 
este juzgado de instrucción silo en la Capitanía del Pu!t 
Manila y Cavite con objeto de prestar declaración en l! 
maria arriba mencionada advertiéndele que de no verifícatlg 
le seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto j 
quiero á tedas las autoridades tanto civiles como rnú 
procedan y demás agen es de la policía judicial procedan á la bm 
captura del mencionados individuo desconocido y ea cuo 
ssr habido lo remitan en este juzgado con las segatijj 
debidas y á mi disposición. 

Dado en Mauiia, 18 deFebrero de 1898.—Rafael Candón, 
su mandato, Fiiel Pineda, 

Don Cárlos Aranda Morales 2.0 Teniente del Batallón de 
zadores núm, 9 y Juez instructor de la causa ini 
contra el soldado de la 3.a Compañía del i.er Bi 
del Regimiento de Línea Magallanes núm. 70 Hilario 
José Gnjaldí por el delito de prinera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
¡ario S José Grijaldí soldado del Regimiento de Liaea IfaJ 
llanes núm. 70 indio natural de Goa provincia de Camiii 
Súr de 23 años de edad de 1 metro 551 milímetro! siendo 
sefias las siguientes pelo cejas y ojos negros nar.z chata t« 
ninguna boca regular color moreno frente regular y aire 
cial para que en el preciso término de 30 dias cm 
desde Ja publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezca en este juzgado á mi disposición 
responder á I03 cargos que les resultan en la causa en 
•e le instruye bajo apercibimiento de que si no comp 
ea el plazo fijado será declarado rebelde parándole el pet 
que haya lugar. 

A su vez on nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exl̂  
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como m 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenciai 
busca del referido soldado Hilario S, José Grijaldí y en 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes j 
mi disposición en esta Cabecera pues asi lo tengo acotój 
en diligencia de este dia. 

San Isidro, 4 de Febaero de 1898.—Cár'os Aranda, 

Don V.cente Martínez y Martínez 2.0 Teniente de la 8.11 
nea del 21 Tercio de la Guardia civil y Jaez instnfl 
de la causa seguida contra desconocidos por los delito» 
secuestro y robo de correspondencia pública. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á lo 

desconocidos que en la mañana del 3 de Agosto del 
último secuestraron al polista conductor de la c rrespondes 
pública Julián ¡Vlarcelo del Valle entre el sitio de Tabo-i 
y el pueblo de Sta. Rosa de esta provincia robándea 
correspondencia que llebaba para que en el precito término 
30 dias coutados desde la publicación de esta requisitoii» 
la Gaseta ds Manila comparezcan ea este juzgado militar 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la 
cionada causa bajo apercibimiento de que si no comp"* 
ea el plazo fijdo serán declarados rebeldes parándoles el 
juicio que haya lugar 

A la v.z en nombre de S M. el Rey (q. D . g ) exhorto J 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares J 
policía judicial para que practiquín activas diligencias p»" 
basca de los mtncionados individuos y caso de ser habidos 
pongan su conducción á esta plaza á mi disposición p"" 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cabanatuan (Nueva Ecija) íi 15 de Febrero 
1898 —Vicente Martínez. 

Don Vicente Martínez y Martínez 2 0 Teniente de la 8.a 
nea del 21 Tercio de la Guardia civil y Juez instruí 
la causa seguida contra desconocidos por los delitos afi 
en cuadrilla y secuestro. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo ^ j¡,* 
desconocí ios próximamente que en la madrugada del 12 
del año ú timo asaltaron las casas de varios vecinos del ! 
de Sta. Rosa de esta provincia para que en el precia0 
mino de 30 dias coutados desde la ipubiieación de esta 
sitoria en la Gaceca de Manila comparezcan en este 
milito,r para responder á los cargos que contra ellos r ^ 
en la menciona causa bajo apercibimiento de que si ^ 
parecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez nombre de S. M . el Rey (q. D. g ) ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como ^ g 
y de policía judicial para que practiquen activas dilige3^^ 
busca de los mencionados individuos y caso de ser • 
dispongan su conducción á eita plaza á mi disposición P 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. ĉ * 

Dado en Cabanatuan (Nueva Ecija) á 16 de Febrero ae 
Vicente Martínez. 

ÍKP. PK AMIGOS DIL FAXS.—¡REAL KÍ"' 
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